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FUNCIÓN PREVENTIVA

Para: Alcalde Municipal de Floridablanca
Jefe de la Oficina de Gestión Ambiental y Mitigación del Riesgo
Empresas prestadoras del Servicio Público de Aseo de Floridablanca

De: Personería Municipal de Floridablanca

Asunto: Prestación de la operación de los componentes de recolección,
transporte de residuos, disposición final, tratamiento de lixiviados, barrido
y limpieza de vías y áreas públicas en la zona urbana y rural del
Municipio de Floridablanca - Santander

Fecha: 19 de Diciembre de 2022

JUSTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES

La suscrita Personera Municipal (e) de Floridablanca – Santander, en ejercicio de sus
funciones constitucionales y legales, obrando de conformidad a lo establecido por el
Artículo 178 de la Ley 136 de 1994, artículo 24 del Decreto Ley 262 de 2000, relativo a
las Acciones Preventivas y de Control de Gestión y dependencias que las ejercen;
teniendo en cuenta el Sistema Integral de Prevención como un mecanismo de
Planeación, Coordinación, Ejecución y Evaluación de la Función Preventiva Integral de
la Procuraduría General de la Nación, adoptado a través de la Resolución N° 490 de
2008 y, en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales tiene el deber de vigilar
el cumplimiento de la Constitución, ser vocera de los intereses de la comunidad, la
guarda y promoción de los derechos humanos, la protección del interés público, la
vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas y el control
administrativo en el municipio.

La función preventiva tiene por objeto promover la garantía de los derechos, la protección
del medio ambiente y del patrimonio público, así como la de evitar la ocurrencia de
hechos, actos u omisiones contrarios a la normatividad vigente, atribuibles a agentes del
Estado o a particulares que ejerzan funciones públicas.

La Personería Municipal como órgano de control y en ejercicio de sus competencias, en
especial las de vigilar el cumplimiento de la constitución, ser vocera de los intereses de la
comunidad, con el fin de salvaguardar los derechos fundamentales a la vida, a la salud y
al medio ambiente entre otros, se ha conocido mediante oficio y medios de comunicación,
los inconvenientes presentados en la operación de los diferentes componentes en la
prestación del servicio de aseo en Floridablanca.

Es responsabilidad de los municipios garantizar la efectiva y continua prestación de los
servicios públicos de aseo, incluyendo la recolección, transporte, barrido y limpieza de las
vías y áreas públicas y su disposición final de los residuos sólidos.

Todas las personas tenemos derecho a gozar de un ambiente sano. Es deber del estado
proteger la diversidad e integridad del ambiente, Además deberá prevenir y controlar los
factores del deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales.

El derecho colectivo a gozar de un ambiente sano es considerado como una condición
previa para la garantía de otros derechos colectivos e individuales entre los que se
encuentran la vida, la salud, la alimentación y un nivel de vida adecuado. En este sentido,
la contaminación y el deterioro ambiental de los recursos naturales puede desembocar en
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la afectación de las condiciones dignas y justas que se deben garantizar a todas los
ciudadanos.

Es de vital importancia para el municipio de Floridablanca que el servicio público de aseo
se adelante con el debido rigor y bajo los principios de planeación, eficacia, eficiencia,
cobertura y continuidad.

CONSIDERACIONES

De carácter Constitucional

El Artículo 2 Constitucional establece que: (...) "las autoridades de la República están
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra,
bienes, creencias. y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los
deberes sociales del Estado y de los particulares."

El Artículo 49 Constitucional expresa que: "...La atención de la salud y el saneamiento
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado..."
Más adelante el Artículo 79 indica que: "...Todas las personas tienen derecho a gozar de
un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones
que puedan afectado...".

Los artículos 79, 80 y en el numeral 8 del artículo 95 Constitucionales determinó que es
obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de prevenir y controlar los
factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las personas a gozar de un
ambiente sano; así mismo consagra como deber de las personas y del ciudadano,
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
ambiente sano. Así como contribuir con el Estado.

El Artículo 82 ordenó que: "...Es deber del Estado velar por la protección de la integridad
del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés
particular. Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción
urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del
interés común..."

De acuerdo con el artículo 365 constitucional, los servicios públicos son inherentes a la
finalidad social del Estado y es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos
los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen
jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por
comunidades organizadas, o por particulares.

De carácter legal

La Ley 142 de 1994, establece el marco competencial que le corresponde a las entidades
territoriales, en relación con la prestación de los servicios públicos domiciliarios. Al
respecto, señala la norma:

“ARTÍCULO 5. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de
los servicios públicos. Es competencia de los municipios en relación con los
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servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos
que con sujeción a ella expidan los concejos:

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía
pública básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial,
privado o mixto, o directamente por la administración central del respectivo
municipio en los casos previstos en el artículo siguiente.

5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la
gestión y fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el
municipio.

5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos,
con cargo al presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
60/93 y la presente Ley.

5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías
trazadas por el Gobierno Nacional.
5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que
permita individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos.

5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta Ley a las
empresas de servicios públicos promovidas por los departamentos y la Nación
para realizar las actividades de su competencia.

5.7. Las demás que les asigne la ley”.

El Decreto 1077 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio compiló normas del servicio público de Aseo así:

● ARTÍCULO 2.3.2.2.1.2. Principios básicos para la prestación del servicio de
aseo. En la prestación del servicio público de aseo, y en el marco de la Gestión
Integral de Residuos Sólidos, se observarán los siguientes principios: prestación
eficiente a toda la población con continuidad, calidad y cobertura; obtener
economías de escala comprobables; garantizar la participación de los usuarios en la
gestión y fiscalización de la prestación; desarrollar una cultura de la no basura;
fomentar el aprovechamiento; minimizar y mitigar el impacto en la salud y en el
ambiente que se pueda causar por la generación de los residuos sólidos.

● ARTÍCULO 2.3.2.2.1.4. Continuidad del servicio. El servicio público de aseo se
debe prestar en todas sus actividades de manera continúa e ininterrumpida, con las
frecuencias mínimas establecidas en este capítulo y aquellas que por sus
particularidades queden definidas en el PGIRS, salvo cuando existan razones de
fuerza mayor o caso fortuito.

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.26. Recolección separada. La recolección de los residuos
sólidos ordinarios debe hacerse en forma separada de los residuos especiales. En
el caso de los residuos ordinarios y cuando el PGIRS establezca programas de
aprovechamiento, la recolección de residuos con destino a disposición final deberá
realizarse de manera separada de aquellos con posibilidad de aprovechamiento,
implementando procesos de separación en la fuente y presentación diferenciada de
residuos.

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.32. Frecuencias de recolección. La frecuencia de
recolección dependerá de la naturaleza y cantidad de generación de residuos, de
los programas de aprovechamiento de la zona, cuando haya lugar a ello, y
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características del clima, entre otros. En el caso de servicios a grandes
generadores, la frecuencia dependerá de las cantidades y características de la
producción.

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.34. Cumplimiento de las rutas. Las rutas y horarios
deberán ser cumplidas por las personas prestadoras del servicio público de aseo de
conformidad con los contratos de prestación del servicio público de aseo. Todo
cambio en las rutas, horarios o frecuencias deberá ser comunicado con tres (3) días
de anterioridad a los usuarios afectados, salvo caso fortuito o de fuerza mayor,
utilizando medios masivos de difusión de amplia circulación local y página web
cuando se disponga de ella. En caso de presentarse averías en un vehículo del
servicio, deberá enviar el auxilio mecánico o reemplazarlo con el equipo de
suplencia de conformidad con lo establecido en este capítulo, restableciendo el
servicio en un término máximo de tres (3) horas a partir del momento en que se
presente la avería. Sólo podrá suspenderse el servicio por motivos de fuerza mayor
o caso fortuito, debidamente comprobados. Para los eventos de fuerza mayor o
caso fortuito, en que sea imposible la prestación del servicio, la persona prestadora
del servicio público de aseo deberá implementar las medidas para restablecer el
servicio en el menor tiempo posible.

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.36. Características de los vehículos de recolección y
transporte de residuos sólidos. Los vehículos para la prestación del servicio de
aseo, empleados en las actividades de recolección y transporte de residuos con
destino a disposición final, deberán tener, entre otras, las siguientes características:

1. Los vehículos recolectores deberán ser motorizados, y estar claramente
identificados (color, logotipos, placa de identificación, entre otras características).

2. En los municipios o distritos con más de 5.000 usuarios en el servicio público de
aseo, deberán estar provistos de equipo de comunicaciones.

3. En los distritos o municipios con más de 5.000 usuarios en el servicio público de
aseo, deberán contar con equipos de compactación de residuos. Se exceptúan
aquellos que se destinen a la recolección de residuos separados con destino al
aprovechamiento, manejo de residuos de construcción y demolición y otros
residuos que no sean susceptibles de ser compactados.

4. La salida del tubo de escape debe estar hacia arriba y por encima de su altura
máxima. Se deberá cumplir con las demás normas vigentes para emisiones
atmosféricas y ajustarse a los requerimientos de tránsito.

5. Los vehículos con caja compactadora deberán tener un sistema de
compactación que pueda ser detenido en caso de emergencia.

6. Las cajas compactadoras de los vehículos destinados a la recolección y
transporte de los residuos sólidos con destino a disposición final, deberán ser de
tipo de compactación cerrada, de manera que impidan la pérdida del líquido
(lixiviado), y contar con un mecanismo automático que permita una rápida acción
de descarga.

7. Los equipos destinados a la recolección deberán tener estribos con superficies
antideslizantes, y manijas adecuadas para sujetarse de tal forma que el personal
pueda transportarse momentáneamente en forma segura.

8. Los equipos deberán posibilitar el cargue y el descargue de los residuos sólidos
almacenados de forma tal que evite la dispersión de estos y la emisión de
partículas.

9. Deberán estar diseñados de tal forma que no se permita el esparcimiento de los
residuos sólidos durante el recorrido.
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10. En los vehículos que no utilicen caja compactadora, los residuos sólidos deberán
estar cubiertos durante el transporte, de manera que se reduzca el contacto con
la lluvia, el viento y se evite el esparcimiento e impacto visual. Así mismo,
deberán estar provistos de mecanismos que eviten la pérdida del líquido
(lixiviado).

11. En los vehículos destinados a la recolección a partir de cajas de
almacenamiento, deberán contar con un sistema adecuado para levantarlas y
descargar su contenido en el vehículo recolector.

12. Las especificaciones de los vehículos deberán corresponder a la capacidad y
dimensión de las vías públicas.

13. Deberán cumplir con las especificaciones técnicas existentes para no afectar la
salud ocupacional de los conductores y operarios.

14. Deberán estar dotados con equipos de carretera y de atención de incendios.

15. Deberán estar dotados de dispositivos que minimicen el ruido, especialmente
aquellos utilizados en la recolección de residuos sólidos en zonas residenciales
y en las vecindades de hoteles, hospitales, clínicas, centros educativos, centros
asistenciales e instituciones similares.

16. Estarán dotados de elementos complementarios tales cómo cepillos, escobas y
palas para efectuar la limpieza de la vía pública en los casos de dispersión de
residuos durante la operación de recolección, de forma que una vez realizada la
recolección, no queden residuos diseminados en la vía pública.

17. Deberán estar dotados de balizas o luces de tipo estroboscópico, ubicadas una
sobre la cabina y otra en la parte posterior de la caja de compactación, así cómo
de luces en la zona de la tolva. Para los vehículos recolectores sin compactación
las luces deberán estar ubicadas sobre la cabina.

PARÁGRAFO. Los prestadores que por condiciones de capacidad, acceso o
condiciones topográficas no puedan utilizar vehículos con las características
señaladas en este artículo deberán informarlo y sustentarlo ante la SSPD y esta
entidad determinará la existencia de tales condiciones para permitir que se
emplee otro tipo de vehículos

(Decreto 2981 de 2013, artículo 37).

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.40. Recolección de residuos acumulados por el barrido
manual de calles. La recolección y el transporte de los residuos sólidos
provenientes del barrido manual de calles deben efectuarse por la persona
prestadora del servicio público de aseo en su área de prestación del servicio. Los
residuos de barrido no podrán permanecer en las calles por más de ocho (8) horas
una vez se hace la presentación para transportarlos

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.41. Recolección de residuos de poda de árboles y corte
de césped. La recolección y transporte de los residuos sólidos originados por poda
de árboles o arbustos, y corte del césped en áreas públicas, deberá realizarse por
una persona prestadora del servicio público de aseo. En lo posible estos residuos
deben destinarse a procesos de aprovechamiento.

PARÁGRAFO.  Los operativos para la recolección de los árboles caídos en espacio
público por situaciones de emergencia serán de responsabilidad de la entidad
territorial, quién podrá contratar con la empresa prestadora del servicio público de
aseo su recolección y disposición final. La entidad territorial deberá tomar las
medidas para garantizar el retiro de estos residuos dentro de las ocho (8) horas
siguientes de presentado el suceso con el propósito de preservar y mantener limpia
el área.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#37
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(Decreto 2981 de 2013, artículo 42).

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.45. Censo de puntos críticos. Las personas prestadoras
del servicio público de aseo en las actividades de recolección y transporte en su
área de prestación, harán censos de puntos críticos, realizarán operativos de
limpieza y remitirán la información a la entidad territorial y la autoridad de policía
para efectos de lo previsto en la normatividad vigente. El municipio o distrito deberá
coordinar con las personas prestadoras del servicio público de aseo o con terceros
la ejecución de estas actividades y pactar libremente la remuneración.
(Decreto 2981 de 2013, artículo 46).

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.51. Responsabilidad en barrido y limpieza de vías y
áreas públicas. Las labores de barrido y limpieza de vías y áreas públicas son
responsabilidad de la persona prestadora del servicio público de aseo en el área de
prestación donde realice las actividades de recolección y transporte.

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.4.52. Acuerdos de barrido y limpieza. Las personas
prestadoras deberán suscribir acuerdos de barrido y limpieza en los que se
determinen las vías y áreas públicas que cada persona prestadora vaya a atender
en el respectivo municipio, sin perjuicio de que en el mismo acuerdo se convenga
que sólo uno de ellos sea quién atiende la totalidad del área. En los mismos
acuerdos se podrá establecer la forma de remunerarse entre los prestadores de las
mencionadas actividades.

Lo anterior, so pena que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
imponga las sanciones de que trata el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, por
incumplimiento del régimen de servicios públicos domiciliarios y falla en la
prestación de dichos servicios.

Estos acuerdos deberán suscribirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la
vigencia del presente capítulo.

En el evento que habiéndose firmado el acuerdo de que trata el presente artículo,
ingrese o se retire una determinada persona prestadora dentro del área de
confluencia, se deberá revisar y ajustar el acuerdo de barrido celebrado, para lo cuál
los prestadores tendrán un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir del
ingreso o retiro del prestador, so pena de la imposición de las sanciones, por parte
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de la
competencia establecida en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO.  En el evento que no se logre un acuerdo entre las personas
prestadoras en los términos previstos en el presente artículo, cualquiera de ellas
podrá solicitar a la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
la resolución de dicha controversia, en los términos del artículo 73, numeral 73.9, de
la Ley 142 de 1994.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 53).

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.5.63. Responsabilidad en el lavado de áreas públicas. Las
labores de lavado de áreas públicas son responsabilidad de los prestadores del
servicio público de aseo en el área de prestación donde realicen las actividades de
recolección y transporte.
La prestación de este componente en todo caso deberá realizarse de acuerdo con la
frecuencia y horarios establecidos en el programa para la prestación del servicio
público de aseo, y cumpliendo con las exigencias establecidas en el PGIRS del
respectivo municipio o distrito.
Los municipios o distritos están en la obligación de suministrar a las personas
prestadoras el inventario de los puentes peatonales y áreas públicas objeto de
lavado, detallando cómo mínimo, su ubicación y área de lavado, entre otros
aspectos.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#42
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#53
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PARÁGRAFO . Cuando en un área confluya más de un prestador, estos serán
responsables de la actividad de lavado de áreas públicas en proporción al número
de usuarios que cada prestador atienda en dicha área.
La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico determinará la
metodología de cálculo de las áreas públicas de lavado que le corresponde a cada
prestador en función del número de usuarios que cada uno atienda en el área de
confluencia.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 64).

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.7.74. Utilización de estaciones de transferencia. Las
personas prestadoras del servicio de aseo en las actividades de recolección y
transporte deberán evaluar la conveniencia de utilizar estaciones de transferencia,
cómo infraestructura para la prestación del servicio en los eventos en que la misma
se constituya en una solución de costo mínimo, con el objetivo de incrementar
eficiencia al optimizar costos de recolección racionalizando los recursos
económicos, energéticos, con el fin de coadyuvar al logro de una mayor
productividad de la mano de obra y del equipo utilizado, sin perjuicio de obtener
previamente las autorizaciones ambientales a que haya lugar.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 75).

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.7.75. Obligación de las entidades territoriales. Los
municipios o distritos deberán definir las áreas donde es posible la localización y el
funcionamiento de estaciones de transferencia de residuos sólidos de conformidad
con los usos del suelo previstos en las normas de ordenamiento territorial.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 76).

● ARTÍCULO 2.3.2.2.2.7.77. Características de los vehículos de transferencia
para transporte de residuos sólidos. Los vehículos empleados en la actividad de
transporte a granel de los residuos sólidos deberán tener, entre otras las siguientes
características:
1. Ser motorizados, y estar claramente identificados (color, logotipos, placa de
identificación, iconos informativos, entre otras características).
2. Estar provistos de equipo de comunicaciones, el cuál se utilizará para la logística
y coordinación con las otras actividades del servicio.
3. Podrán o no tener incorporados elementos de compactación de los residuos, lo
cuál dependerá de las condiciones operativas, la capacidad de la unidad de
almacenamiento, las restricciones viales, las condiciones del cargue y descargue de
los residuos y la naturaleza física y química de los mismos.
4. Cumplir con las normas vigentes para emisiones atmosféricas y ajustarse a los
requerimientos de tránsito.
5. En caso de contar con equipos de compactación, estos deberán tener un sistema
de parada de emergencia que detenga totalmente y de forma inmediata la operación
del mismo.
6. Las unidades de almacenamiento de los vehículos destinados al transporte de los
residuos sólidos, deberán ser estancos y permitir su cierre o cubierta, de manera
que impidan la fuga y descarga en la vía pública de los líquidos (lixiviados) durante
el transporte, evitar el arrastre y la dispersión de residuos, de material particulado y
de olores, y deben contar con un dispositivo automático que permita una rápida
acción de descarga en el sistema de disposición final.
7. Posibilitar el cargue y el descargue de los residuos sólidos almacenados de forma
tal que se evite la dispersión de estos y la emisión de partículas.
8. Estar cubiertos durante el transporte, de manera que se reduzca el contacto con
la lluvia y el viento y, se evite el esparcimiento y el impacto negativo visual y
estético.
9. Las especificaciones de los vehículos deberán corresponder a la capacidad y
dimensión de las vías públicas.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#64
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10. Cumplir con las especificaciones técnicas existentes para no afectar la salud
ocupacional de los conductores y operarios.
11. Estar dotados con los equipos de carretera y de atención de incendios.
12. Estar dotados de dispositivos de control de ruido.
Las personas prestadoras del servicio público de aseo deben determinar el número
mínimo de vehículos con la capacidad de carga y compactación necesarias para el
transporte a granel de los residuos transferidos. La transferencia debe garantizar
que los residuos se puedan transportar en la jornada laboral sin permitir que se
acumulen y se generen focos de contaminación y perturbación del bienestar
ciudadano.

(Decreto 2981 de 2013, artículo 78).

En consideración de lo anteriormente expuesto, la Personería Municipal de Floridablanca -
Santander

ADVIERTE:

PRIMERO: El Alcalde Municipal de Floridablanca y/o Jefe de la Oficina de Gestión
Ambiental y Mitigación del Riesgo debe garantizar la efectiva y continua prestación del
servicio público de aseo, incluyendo la recolección, transporte, barrido, limpieza de las
vías y áreas públicas y la disposición final de los residuos sólidos.

SEGUNDO: El Alcalde Municipal de Floridablanca y/o Jefe de la Oficina de Gestión
Ambiental y Mitigación del Riesgo debe asegurar que las empresas y/u operadores del
servicio de aseo dispongan de vehículos que cumplan con las características técnicas
exigidas para la recolección y transporte de residuos sólidos, de acuerdo a las normas
que regulan la materia.

De igual forma, garantizar la ejecución del componente de barrido, limpieza de vías y
áreas públicas, con el fin de dar cumplimiento al acuerdo de barrido pactado.

TERCERO: El Alcalde del municipio de Floridablanca y/o Jefe de la Oficina de Gestión
Ambiental y Mitigación del Riesgo deben garantizar el cumplimiento de los horarios y
frecuencias estipuladas en el contrato de condiciones uniformes, suscrito con los
operadores del servicio público de aseo en el municipio de Floridablanca.

CUARTO: Exhortar a la Empresa Municipal de Aseo, Alcantarillado y Acueducto de
Floridablanca E.S.P - EMAF y las empresas operadoras y/o prestadoras del Servicio
Público de Aseo de Floridablanca para que cumplan con los componentes del servicio
público de aseo, contemplados en el Decreto 1077 de 2015.

QUINTO: Informar de las gestiones y actuaciones realizadas a la Personería Municipal de
Floridablanca.

MARIA MARGARITA SERRANO ARENAS
Personera Municipal (e)

Proyectó y Revisó aspectos jurídicos:: Luis José Escamilla Moreno / Contratista
Proyectó aspectos técnicos: José Antonio Hernández Cogollo/ Contratista
Revisó aspectos técnicos: Paula Ortiz / Profesional Universitario

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56035#78

